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EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE REGULA EL DESCANSO FÍSICO ADICIONAL DEL 

PERSONAL DE LA SALUD POR EXPOSICIÓN A RADIACIONES 

IONIZANTES O SUSTANCIAS RADIACTIVAS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

l objeto de la presente ley es regular el descanso fisico adicional del personal de 

la salud por exposición a radiaciones ionizantes o sustancias radiactivas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

2.1 Gozan del descanso físico adicional por exposición a radiaciones ionizantes 

o sustancias radiactivas el personal de la salud, compuesto por profesionales 

de la salud y personal técnico y auxiliar asistencial de la salud que 

desarrollan sus actividades en el ámbito público y privado. 

2.2 Son personal de la salud, para el ámbito público, el comprendido en el 

párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo 

que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del 

personal de la salud al servicio del Estado, y sus normas modificatorias. 

Artículo 3. Descanso físico adicional por exposición a radiaciones ionizantes o 

sustancias radiactivas 

3.1 El personal de la salud comprendido en el artículo 2, que labora expuesto a 

radiaciones ionizantes o sustancias radiactivas goza, además de su periodo 

vacacional, de un descanso fisico adicional semestral de diez días 

calendario. 

3.2 El descanso fisico adicional no es acumulable ni disponible. 
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